
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA 

OSINERGMIN Nº 965-2018-OS/OR TUMBES

Tumbes, 20 de abril del 
2018

VISTOS:

El expediente N° 201600048208, el Informe Final de Instrucción N° 1410-2017-IFIPAS/OR TUMBES y el 
escrito de registro Nº 2016-48208 de fecha 23 de marzo del 2018, sobre el incumplimiento a la normativa 
del subsector hidrocarburos en el establecimiento ubicado en Panamericana Norte km 1267 Pueblo 
Nuevo, distrito de Tumbes, provincia y departamento de Tumbes de responsabilidad del señor MIGUEL 
YARLEQUE YNGA, identificado con Documento Nacional de Identidad (DNI) Nº 03351637.

CONSIDERANDO:

1.     ANTECEDENTES

1.1 Conforme consta en el Informe de Instrucción Nº 1052- 2017-IIIPAS/OR TUMBES, en la instrucción 
realizada el 13 de abril de 2016 en el establecimiento ubicado en Panamericana Norte km 1267 
Pueblo Nuevo, distrito de Tumbes, provincia y departamento de Tumbes, con Registro de 
Hidrocarburos N° 114690-074-1404151 operado por la operado por el señor MIGUEL YARLEQUE 
YNGA, levantándose la Carta de Visita de Supervisión N° 005264-GOP de la misma fecha; en la 
cual el supervisor dejo constancia de los siguientes hechos:

a. Que el local se encontraba cerrado y sin ninguna persona que pudiera atenderlo. 
b. El establecimiento tenía letreros de la marca Mas Gas, sin los precios respectivos en los 

anuncios.  
c. Se comunicó telefónicamente con el Sr. Miguel Yarleque Ynga, negándose a ser supervisado, 

expresando que no vende cilindros de gas y que el local solo se utiliza como almacén y que el 
supervisor podía proceder como crea conveniente.

d. Igualmente se consignó, en la Carta de Visita, el plazo de duración del periodo de la visita, el 
cual empieza a la 01:00 pm hasta las 2:20 pm.

1.2. Mediante el Oficio Nº 1307-2017-OS/OR PIURA de fecha 19 de junio del 2017, notificado con fecha 
27 de junio del 2017 al señor Miguel Yarleque Ynga, se corre traslado del Informe de Instrucción Nº 
1052- 2017-IIIPAS/OR PIURA, dando inicio del presente procedimiento administrativo sancionador 
por haber infringido lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27332 Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y el artículo 4 de la Ley N° 
27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional del Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y los literales b) c) y d) del Artículo 80° del Reglamento General de 
Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, hechos que constituyen supuestos 
de infracciones administrativas sancionables por impedir la realización de la visita de supervisión 
de fecha 13 de abril de 2016, a su local de venta ubicado en Panamericana Norte km 1267 Pueblo 
Nuevo, distrito de Tumbes, provincia y departamento de Tumbes, conducta tipificada en el 
numeral 3 de la Tipificación de Infracciones Generales y Escala de Multas y Sanciones, aprobada 
por Resolución de Consejo Directivo N° 028-2003-OS/CD, otorgándole un plazo de cinco (5) días 
hábiles para que presente su descargo.

1  Vigente en la fecha de la visita de fiscalización.
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1.3. Mediante escrito con registro N° 2017-48208 presentado el 04 de julio del 2017 el fiscalizado 
presenta sus descargos.

1.4. Mediante Decreto Supremo N° 010-2016-PCM se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de Osinergmin, el cual contiene la nueva estructura orgánica de este organismo;

Posteriormente, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 10-2017-OS/CD2, se 
determinaron las instancias competentes para el ejercicio de la función instructora y la función 
sancionadora en el sector energía, disponiéndose que el Especialista Regional de Hidrocarburos es 
el órgano competente para tramitar la etapa instructora de los Procedimientos administrativos 
sancionadores por incumplimiento de la normativa o de disposiciones emitidas por Osinergmin por 
parte de los agentes que operan las actividades de hidrocarburos; mientras que la emisión de la 
resolución sancionadora en el presente procedimiento corresponde al Jefe de la Oficina Regional 
de Tumbes.

1.5. Con Oficio N° 619-2017-OS/OR TUMBES de fecha 23 de octubre de 2017, notificado el 16 de marzo 
de 2018, se le corre traslado al fiscalizado del Informe Final de Instrucción N° 1410-2017-IFIPAS/OR 
TUMBES de fecha 23 de octubre de 2017, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles para que 
presente su descargo

1.6. Mediante escrito con registro N° 2016-48208 presentado el 23 de marzo de 2018, el fiscalizado 
presenta descargos contra el Informe Final de Instrucción N° 1410-2017-IFIPAS/OR TUMBES.

2.     SUSTENTACIÓN DE LOS DESCARGOS

⁻ Escrito de registro Nº 2016-48208 de fecha 04 de julio de 2017

2.1. El fiscalizado señala que su negocio, por el cual se le ha iniciado procedimiento administrativo 
sancionador, desde el año 2016 no se encuentra operativo, por la cual se ha realizado la baja del 
mismo, por lo que solicita se tenga en cuenta para los fines pertinentes.

⁻ Escrito de registro Nº 2016-48208, de fecha 23 de marzo de 2018

2.2. El fiscalizado señaló que presentó descargo frente al Informe de Instrucción N° 1052-2017-
llPAS/OR-PIURA, en el que pone de conocimiento la inoperatividad del establecimiento, sin 
embargo, esto no ha sido observado por Osinergmin. Indica que debe considerarse que con fecha 
03 de julio del 2017, puso de conocimiento al Osinergmin, que el negocio no se encuentra 
operativo, desde el año 2016, y se ha realizado la baja del mismo; y con Resolución N° 16028-2017-
OS/OR TUMBES, se resuelve, cancelar la inscripción del Registro de Hidrocarburos N° 114690-074-
140415 para la actividad de local de Venta de GLP en cilindros.

2.3. Refiere que pese a no encontrarse el establecimiento activo, se le pretende multar con 5 UIT, por 
determinarse que el supervisor de Osinergmin fue impedido de llevar a cabo la supervision en las 
instalaciones del local de GLP, frente a la negativa del responsable del mismo, para el acceso del 
mismo; esto según a la carta de visita en la cual se deja evidencia del incumplimiento normativo 
imputado al fiscalizado, que se presume veraz y tiene fuerza probatoria, al responder a una realidad 
de hecho apreciada directamente por los supervisores en ejercicios de sus funciones, de acuerdo al 
artículo 18 del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin.

2   Que modifica la Resolución Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD.
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2.4. Menciona que una carta de visita, no tiene mérito probatorio, ni puede presumirse, que el suscrito 
en su calidad de fiscalizado, ha impedido, el ejercicio de las funciones de los supervisores, pues el 
impedir implica una acción,  y en este caso de ninguna manera se ha impedido el ejercicio de las 
funciones de fiscalización de los supervisores, menciona que en base a una presunción se pretende 
imponerle una sanción excesiva de 5 UIT, cuestionando el abuso y exceso de la Oficina Osinergmin 
Tumbes, que pretende legalizar una sanción legalizándola con los Criterios Específicos de Sanción, 
regulados por la Resolución de Gerencia General N° 352-2011/GG de fecha 26 de agosto del 2011, 
el mismo que no se ha tomado en cuenta.

2.5. Refiere el fiscalizado que Osinergmin se excede y abusa, al determinar la infracción de 
impedimento de supervisión, hecho que señala que es falso porque no encontraba presente en la 
visita de fecha 13 de abril del 2016, como bien lo han reconocido los supervisores, incluso indican 
que el local se encontraba cerrado y que la comunicación se tuvo vía telefónica. Indicándose que no 
se vende cilindros de gas y que el local lo uso como almacén.

2.6. Refiere que en mérito a una especulación subjetiva del supervisor no se puede pretender imponer 
una sanción y una infracción, no se puede amparar el ejercicio abusivo del derecho, el cual es lesivo 
en su contra en su calidad de administrado. Debiendo tenerse en cuenta que es su palabra contra la 
mía. Porque no evidencia un audio de la llamada, donde el suscrito le haya manifestado 
expresamente su negativa.

2.7. Solicita que se debe proponerse una nueva visita, reitera que no está de acuerdo con la imposición 
de la infracción de 5 UIT, porque no se impidió la labor de fiscalización de los supervisores, porque 
impedir implica una acción de usar fuerza, obstrucción, en la realización de una actividad, lo que no 
se realizó, porque no se encontraba presente.

3.     ANÁLISIS

3.1. El presente procedimiento administrativo sancionador se inició al administrado al haberse 
verificado en la visita de supervisión de fecha 13 de abril de 2016, de acuerdo con los medios 
probatorios recabados en la referida visita, así como son las impresiones fotográficas obrantes en 
el citado expediente se constató que el supervisor de Osinergmin fue impedido de llevar a cabo la 
supervisión en las instalaciones del establecimiento ubicado en Panamericana Norte km 1267 
Pueblo Nuevo, distrito de Tumbes, provincia y departamento de Tumbes, debido a la negativa del 
señor Miguel Yarleque Ynga, conforme consta en la Carta de Visita de Supervisión N° 005264-GOP 
de la misma fecha.

3.2. Respecto de lo argumentado en el numeral 2.1, 2.2 y 2.3 de la presente resolución, debemos 
indicar que la responsabilidad por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa 
del subsector hidrocarburos, recae en el señor Miguel Yarleque Ynga, en su condición de titular del 
Registro de Hidrocarburos N° 114690-074-1404153, en este sentido, respecto a lo argumentado 
por el fiscalizado, en cuanto a la inoperatividad de su establecimiento, a la fecha de la supervisión, 
se debe advertir que dicha manifestación no ha sido corroborada por ningún medio probatorio que
haya podido presentar el fiscalizado, habiéndose verificado la vigencia del registro de 
Hidrocarburos N° 114690-074-140415 a la fecha de la supervisión; por lo que no corresponde 
amparar su descargo en este extremo.

3  Registro de Hidrocarburos vigente a la fecha de la emisión de la Carta de Visita de Supervisión N° 005264-GOP de fecha 13 de abril de 2016.
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En este sentido se debe precisar, que pese a lo argumentado por el administrado respecto de la 
inoperatividad de su establecimiento; de la revisión realizada en la base de datos de los registros 
de Hidrocarburos de Osinergmin, no se ha evidenciado que, con fecha anterior, o posterior a la 
visita de fiscalización, se haya solicitado la suspensión o cancelación del correspondiente Registro 
de Hidrocarburos; en razón de no encontrarse operativo. 

Por otro lado, es importante precisar que la información contenida en la referida carta de visita, en 
la cual se dejó evidencia del incumplimiento normativo imputado al fiscalizado, se presume veraz y 
tiene fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho apreciada directamente por los 
supervisores en ejercicio de sus funciones, quienes realizan sus actividades de supervisión 
conforme a las dispositivos legales pertinentes, salvo prueba en contrario, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 18.3 del artículo 18° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de 
Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD4 (en adelante, 
Reglamento).

A su vez, el artículo 50° inciso 1 del TUO la Ley N° 27444 prescribe que son documentos públicos 
aquellos emitidos válidamente por los órganos de las entidades públicas; mientras que el artículo 
174° del mismo cuerpo normativo señala que constituyen hechos no sujetos a actuación 
probatoria, entre otros, aquellos que hayan sido comprobados con ocasión del ejercicio de las 
funciones atribuidas a la autoridad administrativa.

En ese sentido, en el presente caso la información contenida en la Carta de Visita de Supervisión N° 
005264-GOP de fecha 13 de abril de 2016 constituye actividad probatoria suficiente para que la 
autoridad administrativa continúe con el presente procedimiento administrativo, porque dicha 
información ha sido comprobada por los supervisores en ocasión del ejercicio de las funciones 
atribuidas a la autoridad administrativa, no correspondiendo amparar sus descargos en este 
extremo.

3.3. Respecto de lo argumentado en el numeral 2.4 y 2.7 de la presente resolución, corresponde 
señalar, como bien se argumentó anteriormente, que el artículo 18° numeral 3 del Reglamento 
señala: “La documentación recabada por Osinergmin durante la supervisión como sustento de la 
imputación de cargos se presume cierta, salvo prueba en contrario” (subrayado es nuestro).

Al respecto dicha presunción tiene índole iuris tantum, lo que significa que puede ser desvirtuada a 
través de una actividad probatoria suficiente y demostrativa de no haber realizado el hecho 
imputado, lo que en el presente caso no se ha dado, pues el recurrente solo se ha limitado a 
afirmar que impedir implica una acción; lo cual no constituye evidencia ni argumento que 
desvirtúen lo observado por el supervisor en la visita de fiscalización; no correspondiendo amparar 
sus descargos en este extremo y debiendo declarar improcedente la propuesta de una nueva visita.

En este sentido, se debe precisar que el impedimento, no significa perse una actitud violenta; 
siendo que, el administrado, como responsable del establecimiento fiscalizado y habiendo 
reconocido en la comunicación telefónica con el supervisor, el hecho de la utilización del local, 
para el almacenamiento de los balones de glp5; habiéndose verificado que el día de la supervisión, 
el supervisor esperó en el lugar de la supervisión desde la 01:00pm, hasta 02:20 pm en la 

4  Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción, aprobado por Resolución de Consejo directivo N° 040-2017-OS/CD y modificatorias.
“Artículo 18°. - Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador
(…) 18.3. La documentación recabada por Osinergmin durante la supervisión como sustento de la imputación de cargos se presume cierta, salvo prueba en 
contrario”.

5 Pudiendo observarse a través de las grietas de la entrada, el almacenamiento de balones de glp, de 10 kg., como se evidencia de los medios probatorios 
obtenidas en la supervisión, vistas fotográficas contenidas en el expediente N° 201600048208.
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expectativa de la realización de la misma, en observancia de las exigencias de la normatividad 
vigente.

3.4. Respecto de lo argumentado en el numeral 2.5 y 2.6 de la presente resolución, corresponde 
precisar que el marco normativo de hidrocarburos ha establecido distintos roles de actuación, de 
cumplimiento obligatorio, para los agentes que desarrollan actividades en el sector de 
hidrocarburos, por su parte el organismo regulador, se encuentra facultado a supervisar y fiscalizar 
el cumplimiento de las obligaciones técnicas y de seguridad en las actividades desarrolladas por los 
agentes del sector energético así como sancionar su incumplimiento; competencias que tienen 
carácter inalienable, pues, en la medida que no exista mandato judicial o ley que lo prohíba, 
Osinergmin no puede abstenerse de ejercer alguna de las atribuciones legales que se le ha 
encomendado tutelar en materia de procedimientos administrativos.

En el presente caso, en virtud a la facultad supervisora de Osinergmin, por el cual tiene la 
posibilidad de realizar inspecciones, con o sin previa notificación, en los locales de las personas 
naturales o jurídicas y examinar los libros, registros, documentación y bienes, pudiendo comprobar 
el cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales o técnicas por parte de las entidades o 
actividades supervisadas, sustentada legalmente en el inciso c) del artículo 2° del Título I del 
Decreto Legislativo N° 807, que dota de contenido al artículo 5° de la Ley N° 27332, Ley Marco de 
los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, el supervisor se 
apersono el 13 de abril de 2016 al establecimiento fiscalizado, levantando la Carta de Visita de 
Supervisión N° 005264-GOP de la misma fecha; en la cual dejo constancia de los siguientes 
hechos:

a. Que el local se encontraba cerrado y sin ninguna persona que pudiera atenderlo. 
b. El establecimiento tenía letreros de la marca Mas Gas, sin los precios respectivos en los 

anuncios.  Se comunicó telefónicamente con el Sr. Miguel Yarleque Ynga, negándose a ser 
supervisado, expresando que no vende cilindros de gas y que el local solo se utiliza como 
almacén y que el supervisor podía proceder como crea conveniente.

c. Se comunicó telefónicamente con el Sr. Miguel Yarleque Ynga, negándose a ser supervisado, 
expresando que no vende cilindros de gas y que el local solo se utiliza como almacén y que el 
supervisor podía proceder como crea conveniente.

d. Igualmente se consignó, en la Carta de Visita, el plazo de duración del periodo de la visita, el 
cual empieza a la 01:00 pm hasta las 2:20 pm.

En este contexto, cabe resaltar, que si bien el administrado menciona que sería su palabra 
contra la del administrado, dado que no existe un audio de la llamada, en que este haya 
manifestado su expresa negativa; lo cierto es que el supervisor se comunicó con el 
administrado, por cuanto, este tenía pleno conocimiento del procedimiento de supervisión a 
realizarse y pese al tiempo transcurrido y la advertencias realizadas, el administrado no acudió 
al establecimiento, a fin de brindar las facilidades correspondientes para el desarrollo de la 
supervisión, lo cual constituye, causal de impedimento, habiéndose configurado por tanto el 
incumplimiento imputado. 

En este sentido, el accionar de Osinergmin, se ha desarrollado de conformidad con lo prescrito en 
la legislación de hidrocarburos vigente y por tanto dentro de su competencia, esto es supervisar y 
fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones técnicas vigentes, por lo que lo argumentado por el 
recurrente no merecer ser amparado.
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3.5. Por cuanto, habiendo quedado acreditada la responsabilidad del fiscalizado respecto a la comisión 
de la infracción administrativa que es materia del presente procedimiento, corresponde 
determinar la sanción correspondiente.

4. DETERMINACION DE LA SANCION PROPUESTA.

El numeral 3 de la Tipificación de Infracciones Generales y Escala de Multas y Sanciones, aprobada 
por Resolución de Consejo Directivo N° 028-2003-OS/CD, dispone la sanción que podrá aplicarse a 
la infracción administrativa verificada en el presente procedimiento sancionador, conforme se 
detallan a continuación:

Incumplimiento Verificado Base Legal Obligación 
Normativa

Tipificación según 
la R.C.D. N° 028-

2003-OS/CD
Sanciones 
Aplicables 

Durante la visita de supervisión 
realizada el 13 de abril de 2016, 
el supervisor de Osinergmin fue 
impedido de llevar a cabo la 
supervisión en las instalaciones 
del Local de Venta de GLP 
ubicado en Panamericana Norte 
km 1267 Pueblo Nuevo, distrito 
de Tumbes, provincia y 
departamento de Tumbes, frente 
a la negativa del responsable del 
mismo para el acceso al mismo.

Art. 5° de la Ley N° 273326, Ley Marco 
de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios 
Públicos.
Art. 4° de la Ley N° 276997, Ley 
Complementaria de Fortalecimiento 
Institucional del Organismo 
Supervisor De la Inversión en Energía. 
Literales b), c) y d) del Artículo 80º del 
Reglamento General de Osinergmin, 
aprobado por Decreto Supremo N° 
054-2001-PCM.

No impedir, 
obstaculizar, negar 
o interferir con las 
facultades de 
fiscalización e 
investigación de 
Osinergmin y/o 
Empresas 
Supervisoras

3 De 1 a 100 UIT 

No obstante, mediante Resolución de Gerencia General Nº 352-2011/GG publicada con fecha 26 
de agosto de 2011 , se aprobaron los Criterios Específicos de Sanción que se deberán tomar en 
cuenta, entre otros, para la aplicación de sanciones por diversos incumplimientos establecidos en 
la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos contenida en la Tipificación de 
Infracciones Generales y Escala de Multas y Sanciones, aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N° 028-2003-OS/CD, corresponde aplicar de acuerdo a los referidos criterios las 
siguientes multas por la infracción verificada en el presente procedimiento administrativo 
sancionador, conforme el siguiente detalle: 

INFRACCIÓN
NUMERAL DE LA 

TIPIFICACIÓN
SANCIONES
APLICABLES

MULTA APLICABLE EN 
UIT

Durante la visita de supervisión realizada el 13 de abril de 
2016, el supervisor de Osinergmin fue impedido de llevar a 
cabo la supervisión en las instalaciones del Local de Venta 
de GLP ubicado en Panamericana Norte km 1267 Pueblo 
Nuevo, distrito de Tumbes, provincia y departamento de 

3 5 UIT8 5 UIT9

6  Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos
    Artículo 5.- Facultades fiscalizadoras y sancionadoras específicas
     Los Organismos Reguladores gozarán de las facultades establecidas en el Título I del Decreto Legislativo Nº 807.

7  Ley N° 27699, Ley Complementaria De Fortalecimiento Institucional del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (Osinergmin)
   Artículo 4.- Delegación de Empresas Supervisoras
  Las funciones de Supervisión, Supervisión Específica y Fiscalización atribuidas al OSINERG podrán ser ejercidas a través de Empresas Supervisoras. Las 

Empresas Supervisoras son personas naturales o jurídicas debidamente calificadas y clasificadas por el OSINERG. Estas Empresas Supervisoras   serán 
contratadas y solventadas por el OSINERG. La contratación de las mismas se realizará respetando los principios de igualdad, no discriminación y libre 
competencia.

   Mediante resolución del Consejo Directivo del OSINERG se establecerán los criterios y procedimientos específicos para la calificación y clasificación de las 
Empresas Supervisoras, así como la contratación, designación y ejecución de las tareas de supervisión y fiscalización que realizarán tales empresas

8  La Resolución de Gerencia General N° 352-2011-OS/GG al establecer el criterio especifico de la sanción que corresponde aplicar a los Locales de Venta de 
GLP con almacenamiento mayor a 1,000 kilos a 5,000 kilos que impiden, obstaculizan, niegan o interfieren en las facultades de fiscalización e investigación 
de Osinergmin y/o empresas supervisoras, señala que se le aplicara una sanción de 5 UIT.

9  En el presente caso el almacenaje observado del establecimiento fiscalizado es de 2,000 kilos, según su Registro de Hidrocarburos N° 114690-074-140415, 
vigente a la fecha de la visita de fiscalización, por lo que corresponde aplicar una multa de 5 UIT.
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Tumbes, frente a la negativa del responsable del mismo 
para el acceso al mismo.

Por lo que corresponde aplicar la sanción pecuniaria de cinco (5) Unidades Impositivas Tributarias, 
establecida en la Tipificación de Infracciones Generales y Escala de Multas y Sanciones, aprobada 
por Resolución de Consejo Directivo N° 028-2003-OS/CD.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de Osinergmin, Ley 
Nº 26734, la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, 
Ley Nº 27332 y modificatorias, la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, 
Ley Nº 27699, el Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y 
Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS y la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD y 
modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1°. - Declarar improcedente la solicitud presentada por el fiscalizado con relación a que se 
proponga una nueva visita.

Artículo 2°. - SANCIONAR al señor MIGUEL YARLEQUE YNGA con una multa de cinco (5) Unidades 
Impositivas Tributarias vigente a la fecha de pago por el incumplimiento bajo análisis en la presente 
Resolución.

Código de pago de infracción: 16-00048208-01

Artículo 3º.-  DISPONER que el monto de la multa sea depositado en la cuenta recaudadora Nº 193-
1510302-0-75 del Banco del Crédito del Perú, o en la cuenta recaudadora Nº 000-3967417 del Banco 
Scotiabank S.A.A., debiendo indicar al momento de la cancelación al banco el número del código de pago 
de la infracción; sin perjuicio de informar en forma documentada al Osinergmin del pago realizado. 

Artículo 4º.- NOTIFICAR al sancionado el contenido de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese,

«image:osifirma»

JEFE DE OFICINA REGIONAL TUMBES
OSINERGMIN


		2018-04-20T17:13:43-0500
	ANCHIRAICO HINOSTROZA Abelardo Emilio (FAU20376082114)




